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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal 

La C. Juez Maestra Alejandra Beltrán Torres 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por PALOMERA DE LA REE ROSA MARTHA 
en contra de GRAPHOS TECNOLOGICOS S.A. DE C.V. Y BENJAMIN FRANCISCO SALINAS SADA con 
número de expediente 1274/2010 la C. Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil, dicto un auto el veintidós de junio 
del año en curso que a la letra dice: Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte actora y como se 
solicita, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia mercantil, procédase a emplazar a juicio a los codemandados GRAPHOS 
TECNOLOGICOS S.A. DE C.V. Y BENJAMIN FRANCISCO SALINAS SADA por medio de edictos que se 
publicarán por TRES VECES CONSECUTIVAS en el Diario Oficial de la Federación, haciéndose del 
conocimiento de dichos codemandados que se les concede un término de TREINTA DIAS, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, para dar contestación a la demanda, quedando a su disposición 
las copias para el traslado correspondientes a la demanda en la Secretaria de Acuerdos del Juzgado.- Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma la C. Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil MAESTRA ALEJANDRA BELTRAN TORRES, 
ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada Sabina Islas Bautista, quien autoriza y da fe. Doy fe. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, TRES VECES CONSECUTIVAS. 
México, D.F., a 22 de junio de 2012. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Sabina Islas Bautista 

Rúbrica. 
(R.- 353016)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Se emplaza al tercero perjudicado Autotransportes Duarte Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 334/2012-lll del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el 

México, promovido por Jorge Cristian Rosales Arias, Roberto Sánchez Ramírez y Eduardo Hernández Colín, 
por propio derecho, contra actos de la PRIMERA SALA PENAL REGIONAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO 
DE MEXICO. Se reclama "…El auto auto de formal prisión de fecha veintiséis de enero de dos mil doce, 
dentro de la causa penal 221/2011 y modificada por la sentencia ejecutoriada de fecha veinte de diciembre de 
dos mil once, en cumplimiento a lo ordenado en el toca 962/2011…”; por violación de las garantías 
individuales consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Francisco Emmanuel Alegría Colín 
Rúbrica. 

(R.- 353202) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil 

Teziutlán, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 
DISPOSICION JUEZ CIVIL TEZIUTLAN, PUEBLA ORDENA: 
CONVOCAR Postores remate primera almoneda, EJECUTIVO MERCANTIL promueve ANTONIO 

VAZQUEZ TORRES contra ALEJANDRO RAMON SANTOS, respecto inmueble, inscrito Registro Público de 
la Propiedad de Teziutlán Puebla, Partida (833) a fojas (139) Libro (I) Tomo (118) Postura legal, SETENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N. posturas y pujas hasta antes de Nueve horas, del 
cuatro de septiembre de 2012 fecha de remate.- Expediente 1316/2007. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de Nueve días en el “Diario Oficial de la Federación”. 
Para su publicación por tres veces dentro del término de Nueve días en la Tabla de avisos de éste Juzgado. 

Teziutlán, Pue., a 12 de julio de 2012. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
 Rúbrica. (R.- 353152)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado Asuntos Financieros, auto doce de julio de dos mil doce, expediente. 
1650/10, juicio ejecutivo mercantil, promueve FERNANDO SALAZAR MARTINEZ en representación contra 
MELITON MUÑOZ HERNANDEZ y ELIZABETH VELAZQUEZ CRUZ, convóquese postores, primera publica 
almoneda de remate inmueble embargado casa marcada con número seiscientos dos interior dos de la calle 
independencia de la colonia dieciséis de septiembre sur de esta ciudad de puebla, por medio de tres edictos a 
publicar término nueve días en Diario Oficial de la Federación, en las puertas del juzgado, posturas y pujas 
deberán exhibirse en audiencia de remate a celebrarse a las doce horas del día catorce de septiembre del dos 
mil doce. Siendo postura legal cantidad de cuatrocientos noventa y dos mil quinientos treinta y tres pesos con 
treinta y tres centavos moneda nacional que cubre las dos terceras partes del valor avalúo. Hágase saber al 
deudor que puede liberar el bien embargado pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades. 
Disposición autos Secretaría Juzgado. 

Puebla, Pue., a 8 de agosto de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 353246)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

ADMINISTRADORA DE PERSONAL JAME, PREFABRICACION Y CONSTRUCCION Y OPERADORA DE 
AUTOPISTAS DEL GOLFO, TODAS DE SOCIEDADES ANONIMAS DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 836/2008-V, promovido por ERNESTO PATIÑO HERNANDEZ Y/O 
ERNESTO SIMITRIO PATIÑO HERNANDEZ, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda  
de amparo y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de agosto de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Erika Andrade Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 353533) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicada 
* JESUS SOTO RIVERA 
* MATILDE SOTO DELGADILLO 
* SOPORTEK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo 977/2012, promovido por MARIA FERNANDA SOSA LOPEZ, contra el acto de la 

Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en su 
omisión de dictar laudo en el juicio laboral 1665/2009, señalados como terceros perjudicados en proveído de 
ocho de mayo de dos mil doce, y al desconocerse su domicilio el trece de junio de dos mil doce se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; se les hace saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 3 de agosto de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 353540)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de lo Civil del Estado de Puebla 
Diligenciario 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Disposición Juez Octavo Civil Puebla, autos de fecha diez de febrero, nueve de marzo, dieciocho de abril y 

tres de julio todos de dos mil doce. Convóquense postores Primera Almoneda inmueble ubicado fracción sur, 
casa treinta y cuatro, Francisco Javier Mina, San Felipe Hueyotlipan, Puebla, hoy Francisco Javier Mina 
Oriente, treinta y dos, de esta Ciudad, inscrito Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Puebla, 
folio real electrónico inmobiliario 98369, a nombre de Concepción de Lourdes Calixto Castillo y María Aurelia 
Calixto Castillo, postura legal cubra dos terceras partes avalúo, cantidad DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS, 
postura y pujas Secretaría de Juzgado, diez días. Audiencia de Remate DOCE HORAS VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. Ejecutivo Mercantil, promueve IRENE MANZARRON SORIANO,  
vs. Concepción de Lourdes Calixto Castillo y María Aurelia Calixto Castillo, Exp. 667/2010. 

Para publicar tres veces en término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en tabla de 
avisos del Juzgado Octavo Civil de Puebla. 

Puebla, Pue., a 12 de julio de 2012. 
El Diligenciario de Enlace 

Lic. Abraham Toriz Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 353882)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, México 

EDICTO 
EXPEDIENTE NUMERO 208/2009. 
JOSE ARNULFO FLORES GARCIA, en su carácter de endosatario en propiedad, ante el Juzgado Primero 

Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el expediente 
número 208/2009, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido en contra de JOSE VENTURA 
GONZALEZ GARCIA Y MARIA ALEJANDRA PEREZ SANCHEZ, en el cual el Juez del conocimiento señaló 
las TRECE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, para que tenga 
verificativo la TERCERA ALMONEDA DE REMATE, en pública subasta, respecto del bien inmueble ubicado 
en: CALLE VALLE DE TAPAJOZ NUMERO CIENTO NOVENTA Y CUATRO, COLONIA VALLE DE ARAGON, 
TERCERA SECCION EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, cuyos datos 
regístrales son: Partida 923, Volumen 1702, Libro Primero, Sección primera, de fecha veintiuno de enero del 
año dos mil cinco, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada en la 
actualización del avalúo exhibido en autos con deducción del un diez por ciento; por tal motivo, si se tome en 
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consideración que el precio en el que fue valuado el inmueble referido, asciende a la cantidad de UN MILLON 
VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, menos el diez por ciento que son NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, da la cantidad de NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, por tal motivo es postura legal la que cubra la 
cantidad de SEISCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, por lo cual se 
convoca postores para que comparezcan a la venta judicial, por medio de edictos que deberá publicarse por 
UNA SOLA VEZ en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de avisos de este Juzgado, sin que medien 
menos de CINCO DIAS entre la última publicación o fijación del edicto y la fecha señalada para el remate. 
DOY FE. 

En cumplimiento a los autos de fechas diez de julio y trece de agosto de dos mil doce. Ecatepec de 
Morelos, México, a dieciséis de agosto de dos mil doce. 
Validación. En cumplimiento a los autos de fechas diez de julio y trece de agosto de dos mil doce.  

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 16 de agosto de 2012. 
Secretario 

Lic. Ruperta Hernández Diego 
Rúbrica. 

(R.- 353889)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
MARIA ELENA HARO ORTEGA 
En juicio amparo indirecto 1144/2011-IV, promovido Lucina Aída Ibarra Félix, contra Juez Octavo Civil 

Ciudad, ordenose emplazar; acto reclamado: resolución interlocutoria incidente levantamiento embargo 
dictada juicio civil sumario expediente 247/2002, deberá comparecer a este Juzgado, término treinta  
días hábiles, a partir siguiente última publicación edicto, apercibido no hacerlo, ulteriores notificaciones, 
practicarán lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario de mayor circulación en la República de los Estados Unidos Mexicanos. 

Zapopan, Jal., a 6 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Ricardo Díaz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 353897)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 

Dentro del exhorto 27/2012, deducido del diverso exhorto 161/2012 derivado de la causa penal 45/2007 y 
su acumulado 36/2008, instruida contra Alfonso Aés Jiménez y otros, por el delito de delincuencia organizada 
y otros, se fijaron las diez horas con siete minutos del treinta de agosto de dos mil doce, para el desahogo de 
los careos procesales entre el ex-agente Baldemar Tapia Ventura con los testigos Noé Isidro Cabrera, Noé 
Isidro Salcedo, Andrés Camacho Loera y Juana María Medrano Lazarín, se hace del conocimiento de 
Baldemar Tapia Ventura, que deberá comparecer ante este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, sito en 
bulevar Independencia 2111 oriente, colonia San Isidro, de esta ciudad, en la fecha y hora programada, con 
identificación oficial vigente que acredite su personalidad, bajo el apercibimiento que en caso de no 
comparecer al desahogo de la diligencia en cuestión se llevará a cabo en forma supletoria, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 268 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 2 de agosto de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Judith Aracely Luna Santillán  

Rúbrica. 
(R.- 353899) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

CIRO GUZMAN. 
DONDE SE ENCUENTRE 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE TRES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN EL JUICIO DE 

AMPARO 428/2011-IV-B, PROMOVIDO ZEFERINO SANCHEZ ARMENDARIZ, CONTRA ACTOS DE LA 
JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE  
DE CUAUTITLAN TEXCOCO, CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO; 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE HIDALGO Y 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE HIZO 
CONSISTIR EN LA OMISION DE PROVEER LO NECESARIO PARA LA PRONTA EJECUCION DEL LAUDO 
DICTADO EN EL EXPEDIENTE LABORAL J2/3/2003 Y LA ABSTENCION DE INSCRIBIR EL EMBARGO 
RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LOTE 7 DE LA MANZANA 49 DE JAGUEY DE TELLEZ, 
MUNICIPIO DE ZEMPOALA, HIDALGO; JUICIO DE AMPARO DENTRO DEL CUAL FUE SEÑALADO COMO 
TERCERO PERJUDICADO Y EN EL QUE SE ORDENA NOTIFICARLO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE LA LEY 
DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, A EFECTO DE QUE SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO  
DE GARANTIAS Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI, LAS ULTERIORES, AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBE PRESENTARSE ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. ASIMISMO,  
SE LE HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A SU DISPOCISION EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. EL PRESENTE EDICTO DEBERA SER PUBLICADO POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO 
DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, ADEMAS, SE ORDENA FIJAR EN LA 
PUERTA DE ESTE JUZGADO, UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE, POR TODO EL TIEMPO QUE 
DURE EL EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca, Hgo., a 3 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Sergio Sánchez Mejorada Nájera 
Rúbrica. 

(R.- 351650)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON SEDE EN NAUCALPAN DE 

JUAREZ. 
TERCEROS PERJUDICADOS MARTHA ROCHA RAMIREZ, JESUS PINO VALERIO Y RAFAEL ANAYA 

VELAZQUEZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1377/2011-D, promovido por José Luis Mejía Alvarez, 

por su propio derecho, contra actos de los Magistrados de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, 
Estado de México y del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de 
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México; con motivo del toca de apelación 714/2010, del índice de la Sala de referencia, promovido por José 
Luis Mejía Alvarez, juicio de amparo en el que el quejoso reclama lo siguiente: 

-La resolución de once de octubre de dos mil diez, que confirma el auto de formal prisión dictado en la 
causa penal 212/2011-II, del índice del Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cuautitlán, Estado de México por el delito de secuestro, en agravio de Bogard Alberto Gutiérrez Reyes, Edgar 
Trinidad Gómez, Martha Rocha Ramírez, Josue Arpero Balderas, Jesús Pino Valerio, Fernando García Rojo, 
Sergio Daniel Cruz Reyes y Rafael Anaya Velázquez y por el delito de delincuencia organizada en agravio de 
la seguridad pública, dictado por la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, Estado de México. 

En esa virtud, al ser señalado como terceros perjudicados MARTHA ROCHA RAMIREZ, JESUS PINO 
VALERIO Y RAFAEL ANAYA VELAZQUEZ y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en 
la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de julio de dos 
mil doce, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 1377/2011-D por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes:  
el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo y auto 
admisorio de cuatro de noviembre de dos mil once; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional está señalada para las diez horas con catorce minutos del veintitrés de julio de dos mil doce  
y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para 
que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el Municipio en que reside este Juzgado de Distrito, las posteriores notificaciones aún 
las de deban ser personales se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Juzgado 
de Distrito, con fundamento en el articulo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 10 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

Lic. Nicolás Blancas Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 353196)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Yucatán, con residencia en Mérida 
Sección Amparo 

Exp. 144/2012-IV-B 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
LUIS ALFONSO GOROCICA BRICEÑO y 
PALOMA ARMENLLY BORJAS. 
En los autos del Juicio de Amparo número 144/2012-IV-B, promovido por Enyin Komori Mejía, en su 

carácter de apoderado de la persona moral “Operadora y Recuperadora de Activos México”, S.A. de C.V. 
contra actos del Juez Cuarto Mercantil del Primer Departamento Judicial del Estado, con residencia en esta 
ciudad, y de otra autoridad, en el que señaló como acto reclamado: “I. El remate y la aprobación de remate del 
predio con el número trescientos cuarenta y uno de la calle cuarenta y siete “A” por doce y dieciocho del 
fraccionamiento Juan Pablo II de esta ciudad, que se llevó a cabo el día veintitrés de enero del año en curso, 
con motivo del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Joaquín Arturo Espinosa Rodríguez, alias 
Joaquín Espinosa Rodríguez y Alondra Asunción Aranda Pacheco como endosatarios en procuración de 
Eddie Hervé Pérez Cámara en contra de Luis Alfonso Gorocica Aguilar y Paloma Armenlly Borjas Salazar, con 
número de expediente 1455/2004, II. Como consecuencia de lo anterior, reclamo todos y cada uno de los 
actos realizados en el referido procedimiento judicial mercantil marcado con el número 1455/2004, que se 
trata por la C. Juez Cuarto Mercantil del Primer Departamento Judicial del Estado y el actuario adscrito a éste, 
en relación con el remate de bien inmueble marcado con el número trescientos cuarenta y uno de la calle 
cuarenta y siete “A” por doce y dieciocho del fraccionamiento Juan Pablo II de esta ciudad”, en proveído de 
dos de febrero de dos mil doce, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Luis Alfonso Gorocica Briceño 
y Paloma Armenlly Borjas, al que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del 
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término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en 
los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que quedan a su disposición, en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales procedentes; 
para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Mérida, Yuc., a 18 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado 
Lic. Ana María Castro Cen 

Rúbrica. 
(R.- 353346)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCERO PERJUDICADO GERARDO ACOSTA PERRUZQUIA 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 101/2012-V, promovido por Higinio Ignacio Varela Díaz, 

Elisa Varela Fragoso y Celestino Varela Fragoso, por su propio derecho, contra actos del Juez Cuarto Penal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad; con 
motivo del auto de plazo constitucional de fecha veintiocho de noviembre de dos mil once en el que se decretó 
el auto de formal prisión a los ahora quejosos. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero perjudicado tercero 
perjudicado a Gerardo Acosta Perruzquia y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de de esta misma fecha, en 
donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 101/2012-V por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el 
Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado 
quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de siete de febrero de dos 
mil doce; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las diez 
horas con treinta y siete minutos del quince de junio de dos mil doce y que cuenta con un término de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer 
valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Municipio 
de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este Juzgado de Distrito, o bien, los conurbados 
que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las posteriores 
notificaciones aún las de deban ser personales se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 1 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

Lic. Josué Isaías Figueroa Robledo 
Rúbrica. 

(R.- 353365) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, 
CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
1.- COMERCIAL CHILLAN, S.A. DE C.V. 
2.- JESUS EDGAR GOMEZ INZUNZA 
3.- CAMPO AGRICOLA EL PORVENIR 
RADICADA BAJO EXP. 405/2012 
FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, CONTRA ACTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE SONORA, CON 
RESIDENCIA EN HERMOSILLO, RECLAMO EN LO ESENCIAL: LA ORDEN Y DECLARACION DE 
EMBARGO, ASI COMO ENVIO DE LOS OFICIOS EN SU CASO PREVENTIVOS Y DEFINITIVOS AL 
ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE HERMOSILLO, 
SONORA, PARA LA INSCRIPCION DE LOS EMBARGOS, ASI COMO LOS DEMAS ACTOS 
CONSECUENTES DEL JUICIO LABORAL 1177/2011, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER CAMALICH 
LADAVAZOS Y OTROS ANTE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO. EN ATENCION A QUE COMERCIAL CHILLAN, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JESUS EDGAR GOMEZ INZUNZA y CAMPO AGRICOLA 
EL PORVENIR, TIENEN EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO, Y SE 
DESCONOCE EL DOMICILIO EN QUE PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA NOTIFICACION, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA, SE ORDENO NOTIFICARLES 
EL EMPLAZAMIENTO, POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO EL EXCELSIOR, CON 
RESIDENCIA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y REQUERIRLOS PARA QUE, EN EL PLAZO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, SE APERSONEN AL JUICIO DE 
AMPARO Y SEÑALEN DOMICILIO CIERTO EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, DONDE OIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR SI, 
POR APODERADO, O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLOS, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU 
AUSENCIA, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL SE 
LES HARAN CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER 
PERSONALES, ESTO POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN 
TERMINOS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 28 DE LA LEY DE AMPARO. 

NOMBRE DEL QUEJOSO: FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
TERCEROS PERJUDICADOS: COMERCIAL CHILLAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

JESUS EDGAR GOMEZ INZUNZA Y CAMPO AGRICOLA EL PORVENIR 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Sonora 

Lic. Carlos Arturo Leal Salicrup 
Rúbrica. 

(R.- 353481)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

José Luis López Villalpando, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 496/2012-VI, promovido por Víctor Guillermo Guerrero Gutiérrez, contra 

actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Morelos, con sede en esta ciudad, reclamando: “Lo constituye la negativa de la responsable a ejecutar el 
Laudo dictado dentro del expediente laboral 01/1879/10, a pesar de haber dado el impulso procesal que a 
esta parte atañe mediante promoción presentada ante la responsable el 20 de Marzo del año 2012, mediante 
la cual se solicitó se dictar auto de ejecución, para que se continuara con el procedimiento de ejecución de 
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laudo dictado dentro del expediente laboral que nos ocupa, sin que hasta el momento la responsable se haya 
pronunciado al respecto de dicha promoción comisionando a su actuario a realizar los requerimientos 
necesarios para tal finalidad dentro de los términos legales, continuando con el desahogo del procedimiento 
de ejecución respetando lo dispuesto en el la Ley Federal del Trabajo para tal efecto, es decir, lo dispuesto 
por los numerales 965, 966, 967, 968, 969, 970, 971, 972, 973, 974 y 975 de la ley en mención, hasta lograr el 
cabal cumplimiento a la resolución dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Morelos” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 
carácter de tercero perjudicado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de 
garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
prevista para LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 10 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 
Rúbrica. 

(R.- 353901)   
Estado Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

ERNESTO RIVAS RAMIREZ, JOSE ERNESTO RIVAS HERNANDEZ Y SERVICIOS Y EXPANSION DE 
MEMORIA RAM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1244/2010, promovida por MARCO ANTONIO REYES TORRES, a través de su apoderado licenciado Alfredo 
Lerma Ramírez, contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de once de junio de dos mil diez, resultando 
como terceros perjudicados ERNESTO RIVAS RAMIREZ, JOSE ERNESTO RIVAS HERNANDEZ Y 
SERVICIOS Y EXPANSION DE MEMORIA RAM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y en virtud 
de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a 
fin de que acudan al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha dieciocho de junio de dos mil doce, que se les manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 18 de junio de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Francisco Rivelino Arias Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 350651)  
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“CONSTRUCCIONES CARVE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo número 579/2012, promovido por José Antonio Córdova Cordero, 

representante legal de la empresa Alz Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
del Fiscal del Ministerio Público Investigador, con sede en Yajalón, Chiapas, y otras autoridades; al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este órgano 
jurisdiccional realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial  
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento de que en caso de no comparecer por sí, o por 
conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, aun las de 
carácter personal. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 28 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Rodrigo Cruz Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 352767)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO 
JOSE ANTONIO GONZALEZ GUTIERREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 477/2012-II, promovido por AMERRA AGRI FUND, L.P., por 

conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas ENRIQUE MARTIN GARCIA FERNANDEZ, 
contra actos del Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, Actuario Adscrito a dicho 
juzgado y Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, radicado 
en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; en el que se señala como tercero 
perjudicado a JOSE ANTONIO GONZALEZ GUTIERREZ, y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, escritos de ampliación de demanda a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho 
correspondiente. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 30 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Fortres Mangas Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 352842) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición del Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Ciudad, en cumplimiento a los autos 
de fecha seis de agosto de dos mil diez y dos de agosto de dos mil doce, dentro el expediente número 
90/2006 Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve Francisco Martínez Guzmán, Apoderado Legal de FINANCIERA 
RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, en contra de RAFAEL RONULFO RODRIGUEZ 
MURRIETA, ordena remate en Primera Pública Almoneda del inmueble embargado identificado como: 
PREDIO RUSTICO, UBICADO EN LA SECCION TERCERA DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN JUAN 
ACATENO, MUNICIPIO DE TEZIUTLAN, PUEBLA, inscrito bajo la Partida Numero cuatrocientos veinte, a 
fojas setenta y uno, volumen ciento trece, Libro Primero, de fecha ocho de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco del Registro Público de la Propiedad de Teziutlan, Puebla, siendo la postura legal la cantidad de 
$608,602.00 (Seiscientos ocho mil seiscientos dos pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que cubre las 
dos terceras partes del avaluó, quedan autos a disposición del interesados en oficialía de este juzgado el 
termino postura y pujas deberán de hacerse dentro de los diez días siguientes a la publicación del ultimo 
edicto vence termino A LAS DOCE HORAS DEL DIA PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, fecha 
que tendrá verificativo la audiencia de remate, haciendo saber a demandado puede liberar el bien inmueble 
embargado pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades antes de causar estado auto de 
fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, 
en la tabla de avisos de éste Juzgado y lugar de ubicación del Inmueble a rematar. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 8 de agosto de 2012. 
Diligenciaria Enlace 

Ejecutor adscrito al Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Lic. Roberto I. Calderón Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 353373)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil 
Toluca 

Segunda Secretaría 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México 

EDICTO 

En el Expediente marcado con el número 558/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por JOSE ARCE JURADO en contra de ALFREDO VAZQUEZ RUBALCABA, se señalaron las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, convocando postores para 
que tenga verificativo la PRIMER ALMONEDA DE REMATE del mueble embargado en el presente juicio 
consistente en un bien inmueble ubicado EN LA CALLE DURAZNO, NUMERO 1207, CASA NUMERO 27, 
DEL CONDOMINIO HORIZONTAL DENOMINADO “CASA DE LAS FUENTES”, EN SAN SALVADOR 
TIZATLALLI, METEPEC, ESTADO DE MEXICO; sirviendo como base para dicha venta o remate la cantidad 
de $3,601,500.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
que fuera valuado por los peritos designados por las partes, por lo que precédase a realizar la publicación de 
los edictos correspondientes POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, así como también se manda fijar los anuncios respectivos en este Juzgado a efecto de 
convocar postores, y en el lugar de la ubicación de dicho inmueble Metepec, Estado de México, sin que 
medien menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda, edictos que deberán ser 
publicados. Dado en la Ciudad de Toluca, México a los nueve días del mes de agosto del dos mil doce. DOY FE. 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación: siete de agosto del dos mil doce. 

Segundo Secretario 
Lic. María Elizabeth Alva Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 353683) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO: 
VIDEO AUDIO Y MATERIAL DIGITAL, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 444/2012-IV, promovido por BANCO SANTANDER 

S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, por conducto de su 
apoderado legal, Ernesto López García, contra actos de la SEGUNDA SALA DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en el que se señala como terceros perjudicados entre 
otros a VIDEO AUDIO Y MATERIAL DIGITAL, S.A. DE C.V. y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al expediente 
de mérito, por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de trámite de amparo de este Juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y demás documentos, a efecto de que en un término de treinta días, contados a partir  
de la última publicación, ocurra al órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente  
México, D.F., a 26 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Fortres Mangas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 353806)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, VEINTE 
DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 115/2012-V, PROMOVIDO POR VICTOR MANUEL 
RENTERIA FARIAS, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO 
POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA, ALIMENTOS VENCAS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA 
A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS 
EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 
30 DE LA LEY DE AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA RECLAMA LA 
SENTENCIA DE FECHA 17 DE ENERO DEL 2012, DICTADA DENTRO DEL TOCA 2097/2011, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO CIVIL, SEGUIDO POR BANCO INTERNACIONAL, S.A., 
HOY SU CESIONARIO VICTOR MANUEL RENTERIA FARIAS, EN CONTRA DE ALIMENTOS VENCAS,  
S.A. DE C.V. Y OTRA.” 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Norma Vaca Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 353900) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

C. UNIDAD SOCIOECONOMICA DE EXPLOTACION DE RECURSOS NO RENOVABLES DEL EJIDO 7 
DE NOVIEMBRE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 355/2012-V, PROMOVIDO POR SANTA GARCIA 
CERVANTES, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN EL CUAL LA UNIDAD 
SOCIOECONOMICA DE EXPLOTACION DE RECURSOS NO RENOVABLES DEL EJIDO 7 DE 
NOVIEMBRE, TIENE EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, Y TENIENDO EN CONSIDERACION 
QUE NO OBSTANTE QUE SE HAN TOMADO LAS MEDIDAS PERTINENTES CON EL PROPOSITO DE 
EMPLAZARLO, SIN QUE SE HAYA LOGRADO SU LOCALIZACION, SE HA ORDENADO EMPLAZARLO 
POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO EL "EXCELSIOR" Y EN UN PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ENTRE CADA UNA 
DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, PARA QUE LA SIGUIENTE 
PUBLICACION SE REALICE AL TERCER DIA HABIL SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO COPIA COTEJADA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y SE LE HACE 
SABER ADEMAS, QUE SE HAN SEÑALADO LAS ONCE HORAS DEL VEINTITRES DE JULIO DE DOS MIL 
DOCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ESTE ASUNTO; EN LA 
INTELIGENCIA QUE DEBERA PRESENTARSE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDA DE QUE SI, PASADO ESE TERMINO, NO 
COMPARECE, SE LE HARAN LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 12 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Oscar García Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 353902)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Para su respectiva publicación conforme a lo que se precisa, transcribo a usted el presente. 
En los autos del juicio de garantías número 166/2012-II, promovido por Marlene Echavarría Quintero, 

contra actos del Juez Quinto de lo Civil, Actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil, y el Registrador 
Público de la Propiedad y de Comercio, en esta ciudad, reclamando substancialmente lo siguiente: “…la orden 
de desposeimiento y/o desalojo del inmueble que se identifica como lote de terreno número 10, de la manzana 
25, de la calle del Tornado de la Sección Costa Hermosa del Fraccionamiento Playas de Tijuana…”; con 
fundamento en los artículos 30, fracción II, última parte de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordena emplazar a la tercero 
perjudicada Adriana Elizabeth Ramírez Vázquez, por edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Periódico “El Mexicano” de esta ciudad, el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Periódico Reforma, de la ciudad de México, Distrito Federal, para el efecto de que comparezca ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, si así conviene a sus intereses en el término de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, la copia 
simple de la demanda de garantías para su traslado. 

Domicilio: Paseo de los Héroes, número 10540, tercer piso, Desarrollo Urbano Río Tijuana, C.P. 22320., 
Tijuana, Baja California. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 5 de junio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Baja California 

Lic. Lidia Medrano Meza 
Rúbrica. 

(R.- 353910) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 

Víctor Manuel Escudero Ramírez. 
En el juicio de amparo indirecto 367/2012, promovido por la quejosa JUANA RAMIREZ MORALES, contra 

la resolución de quince de diciembre de dos mil once, notificada por instructivo el veinticuatro de febrero de 
dos mil doce, en la Averiguación Previa 10405/(S.C.)/2009 seguida por el Agente del Ministerio Público 
adscrito a la Mesa XV del sector central de la Procuraduría General de Justicia del Estado, instruida por el 
delito de fraude específico y abuso de confianza contra Víctor Manuel Escudero Ramírez, que se atribuye al 
procurador General de Justicia en el Estado y agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa XV del sector 
central de la Procuraduría General de Justicia, al tener el carácter de tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le emplaza al 
juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la Secretaría de este este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y 
que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que si a sus intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 6 de agosto de 2012. 

La Secretaria 
Lic. Elisa Alfoab López Quiroz 

Rúbrica. 
(R.- 353913)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

A ANTONIO LUCAS BALTAZAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN ACATAMIENTO AL ACUERDO DE CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN 

JUICIO DE AMPARO 871/2012-II-A, PROMOVIDO POR PEDRO PAULIN PERA, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXMIQUILPAN, HIDALGO 
Y ACTUARIO DE SU ADSCRIPCION, EN EL CUAL ES SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADO, SE 
ORDENA EMPLAZARLO POR MEDIO DE EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, EN TERMINOS 
DEL ARTICULO 30 FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, A EFECTO DE QUE SE APERSONE EN DICHO JUICIO DE GARANTIAS Y 
SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDO QUE DE 
NO HACERLO ASI LAS ULTERIORES Y AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR 
MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN EL ENTENDIDO QUE SE 
DEJA A SU DISPOSICION LA COPIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA DE AMPARO EN EL LOCAL DE 
ESTE JUZGADO. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO 
DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. ESTE 
EDICTO DEBE PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL. 

Pachuca, Hgo., a 16 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Francisco Alberto García Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 353921) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Nezahualcóyotl, Estado de México 

Primera Secretaria 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES, a quienes se les hace saber que en el expediente 39/08 relativo al juicio 

EJECUTIVO MERCANTIL promovido por PORFIRIO DE JESUS ASCENCIO A TRAVES DE SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION RICARDO JIMENEZ NAVA y ERNESTO CARLOS JIMENEZ NAVA, 
en contra de ANSELMO RAMIREZ TORRES, EL Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Nezahualcóyotl, ordenó subasta en PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble 
ubicado en Calle Texanita, Número 465, Lote 8, Manzana 309, Colonia Aurora también identificada como 
Benito Juárez, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: en 17.10 metros con Lote 7, al sur: en 17.10 metros con Lote 9, al oriente: en 8.75 
metros con Lote 24 y al poniente: en 9.05 metros con Calle Texanitas; con una superficie de 152.19 metros 
cuadrados. Debiendo anunciarse su venta por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces dentro 
de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del Juzgado, sin que medien menos 
de cinco días entre la última publicación del edicto y la almoneda. Teniendo verificativo la audiencia de remate 
en primera almoneda respecto del bien inmueble embargado se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. Sirve de base el remate y postura legal, la que 
cubra las dos terceras partes del importe fijado en la actualización del avalúo, resultando la cantidad de 
$929,000.00 (NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); se expide el 
presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México el día diecisiete del mes de agosto del año dos mil doce. 

AUTO: DE FECHA: Diez de Agosto del dos mil doce. 
 

Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera  
Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Esperanza Leticia Germán Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 353924)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

III 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
LUIS FERNANDO TORRES SANTIAGO. 
SENORIA SALINAS SANCHEZ. 
ALONDRA ARELLANO CERVANTES. 
MARIA ELENA ESPINOZA VARGAS: 
“INSERTO: Se comunica A LOS TERCEROS PERJUDICADOS LUIS FERNANDO TORRES SANTIAGO, 

SENORIA SALINAS SANCHEZ, ALONDRA ARELLANO CERVANTES Y MARIA ELENA ESPINOZA 
VARGAS; que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, mediante proveído de once de noviembre de dos mil diez, se admitió a trámite la demanda de amparo 
1218/2010-III, formulada por Adalberto Magaña Jiménez, en contra de actos del JUEZ QUINTO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA EN CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, (actualmente por fusión Juzgado Primero 
Penal de Primera Instancia del Indicado Distrito Judicial) por los siguientes actos reclamados: 

“Del C. Juez Quinto Penal de Primera Instancia de Cuautitlán, Estado de México, reclamo el auto de 
formal prisión de fecha 13 de octubre del año en curso, dictado en la Causa Penal número 78/2010-2, acto en 
el que se omite analizar las violaciones procesales y por consecuencia Constitucionales que se hace valer en 
el apartado correspondiente es este escrito.” 

Asimismo, por auto de veintiuno de diciembre de dos mil diez, se ordenó la acumulación del diverso juicio 
de amparo 1423/2010, promovido por el mismo quejoso Adalberto Magaña Jiménez, en la cual el acto 
reclamado lo hizo consistir en: 

“a).- El C. Juez Quinto Penal de Primera Instancia de Cuautitlán, México, reclamo el auto de formal prisión 
dictado en fecha 15 de octubre del año en curso en mi contra, en la causa penal 197/2010, por el Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia de Cuautitlán, México, como probable responsable del delito de Cohecho, 
Juicio respecto del cual declinó su Competencia a Favor del Juez Quinto Penal de Primera Instancia de 
Cuautitlán, México, quien mediante auto de fecha 17 de noviembre del año en curso, reconoce y acepta la 
competencia, en la causa penal número 78/2010-2. 

b).- De la Autoridad Responsable Juez Quinto Penal de Primera Instancia de Cuautitlán, México, señalo 
igualmente como acto reclamado, el auto de formal prisión dictado en fecha 16 de octubre del año en curso en 
mi contra, en la causa penal 197/2010, por el Juzgado Primero Penal de Primera Instancia de Cuautitlán, 
México, como probable responsable de cuatro delitos de Robo Agraviado, por haberse causado la muerte en 
agravio de FERNANDO TORRES SALINAS, RICARDO SERRANO YAÑEZ, JOSE LUIS VARGAS BUSTOS Y 
JOSE LUIS VARGAS ESPINOZA y finalmente en agravio de SERGIO ISAAC MERCADO RODRIGUEZ, 
respectivamente, Juicio respecto del cual la autoridad citada, declinó su Competencia a favor del Juez Quinto 
Penal de Primera Instancia de Cuautitlán, México, quien mediante auto de fecha 17 de noviembre del año en 
curso, reconoce y acepta la competencia, acumulándose los autos respectivos a la causa penal número 
78/2010-2.” 

Indíquese a los terceros perjudicados que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de México, citado en Boulevard Toluca, número cuatro, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, a fin de apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, de los edictos ordenados. 

Lo anterior, a fin de que tengan conocimiento de la interposición del juicio, el derecho que tienen de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibidos que en caso de no 
hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la ley de la materia, en relación con el 305 y 306 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal se le harán por lista que se fije en este Juzgado Federal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en un 
periódico de mayor circulación en la república. Naucalpan, Estado de México, dieciocho de julio de dos mil 
doce. Doy Fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Lic. José Roberto Rodríguez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 353495) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juez Primero de Primera Instancia Penal del Cuarto Distrito Judicial 
EDICTO 

 
DEPENDENCIA: JUZGADO 1o. DE 1a. INST. PENAL 
(PROFESOR ROMERO 11 Y 12 #45 COL. INDUSTRIAL). 
SECCION: PENAL 
EXPEDIENTE: 165/2008 
ASUNTO: Edicto. 
ACUERDO. 
En Matamoros, Tamaulipas, a (27) veintisiete de junio de dos mil doce (2012). 
Se tiene por recibido el oficio signado por el licenciado Ignacio García Zuñiga, Secretario de Acuerdos de 

la Segunda Sala Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas, con residencia  
en ciudad Victoria, Tamaulipas, abrase cuadernillo auxiliar con motivo del juicio de amparo directo promovido 
por los sentenciados de autos, en contra de la ejecutoria dictada en Segunda Instancia, y en atención a lo 
ordenado por la Superioridad, este Organo Jurisdiccional, apegándose a lo dispuesto en el articulo 30 fracción 
II, de la Ley de Amparo, y agotados todos los medios a su alcance y tomando todas las medidas pertinentes 
con objeto de investigar el paradero y lugar de residencia del tercero perjudicado Guadalupe Blanco Mendoza, 
tercero perjudicado que es el emplazable al juicio de amparo; por lo tanto con estricto apego a lo dispuesto en 
el articulo 30 fracción II de la Ley de Amparo, al agotarse los medios al alcance de este Tribunal para indagar 
el domicilio del tercero perjudicado de merito y ante la imposibilidad de lograr ese objetivo; con fundamento  
en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición 
expresa del artículo II de la Ley de Amparo, se ordena emplazar al tercero perjudicado GUADALUPE 
BLANCO MENDOZA, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la republica mexicana y se fijaran además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber al tercero perjudicado 
que cuenta con un termino de treinta días, para que si lo estima pertinente ocurra directamente a juicio, así 
mismo infórmesele a dicho perjudicado que la copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, por otro lado y con objeto de dar cumplimiento a lo antes mencionado requiérase 
a los quejosos Alfredo Rodriguez Vazquez y Jesus Alfredo Rodriguez Ceceño ya sea por si mismos o por 
conducto de su autorizado en los términos del articulo 27 de la Ley de Amparo, para que en el improrrogable 
termino de tres días contados a partir de que surta efectos la notificación de este auto comparezca ante este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal, con el objeto de recibir los edictos correspondientes para 
su publicación, los cuales correrán a su costa; en el entendido que una vez que se haya realizado la reseñada 
publicación, deberá presentar ante este Organo Jurisdiccional las constancias que acrediten la orden  
de publicación de los edictos mencionados, de igual forma comuníquese lo anterior a la Segunda Sala Unitaria 
en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas, con residencia oficial  
en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 18, 20, 21, 91, 307 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado. 

Notifíquese y Cúmplase. 
Así lo acuerda y firma el Licenciado LEOBARDO MARTINEZ CONTRERAS Juez Primero de Primera 

Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el licenciado JOSE LUIS GARCIA 
GONZALEZ, Secretario de Acuerdos y que da fe. Doy fe. 

Enseguida se publicó en lista. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. José Luis García González 
Rúbrica. 

(R.- 353688) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO PARA EMPLAZAMIENTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio ordinario civil 19/2006, 
promovido por FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO (en liquidación), por conducto de su 
representante Gabino Ignacio Pérez de la Rosa, en virtud de que se desconoce el domicilio actual de la 
demandada MARIA GUADALUPE GONZALEZ VEGA y/o MARIA GUADALUPE GONZALEZ DE NAVARRO 
y/o GUADALUPE GONZALEZ DE NAVARRO, por auto de diecinueve de julio de dos mil doce, se ordenó 
emplazarla por medio de edictos que se publicarán tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación nacional; la parte actora en el presente juicio reclama 
las pretensiones siguientes: “De todos los demandados: A) La reivindicación del inmueble ubicado entre los 
kilómetros 119+771.00 al 119+814.00 perteneciente a la línea “C” México-Balsas; cuya localización urbana es 
Avenida Leandro Valle No. 1102, Colonia Vergel “La Pera”, C.P. 62270, en Cuernavaca, Estado de Morelos, 
con una superficie de 3,000.00 m2; a favor de Ferrocarriles Nacionales de México, (en liquidación). B) Como 
consecuencia de la prestación anterior se les condene, a llevar a cabo la restitución a la actora del inmueble 
materia del presente juicio, abierto y desocupado, sin mediar retribución económica alguna para mi 
representada. C) Condenar a los demandados al pago de todo impuesto, derecho, contribución o prestación 
fiscal causada, por el uso que le dan a los locales que forman parte del bien inmueble materia del presente 
juicio, tales como energía eléctrica, teléfono, agua, y aquellas otras que resulten con sus correspondientes 
accesorios, hasta la total desocupación y entrega del inmueble materia del presente juicio, conceptos que se 
cuantificarán en ejecución de sentencia. D) Con base en la presunción legal que le asiste a mi representada 
como legítima propietaria en términos de lo dispuesto en el artículo 895 y 896 del Código Civil Federal, la 
declaración Judicial que reconozca y declare a Ferrocarriles Nacionales de México como suyas todas aquellas 
obras, construcciones y mejoras útiles o de ornato realizadas en el bien inmueble de referencia, sin obligación 
de pago de cantidad y/o compensación alguna, por haber sido erigidas sin su consentimiento. E) El pago de 
gastos y costas que se causen en el presente juicio. Asimismo en lo particular: De la C. María Guadalupe 
González Vega también conocida socialmente como María Guadalupe González de Navarro y/o Guadalupe 
González de Navarro, a partir del día 1o. de enero de 2005: F).-El pago de la cantidad de $262.500 
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), correspondiente a los frutos 
percibidos con motivo del arriendo y/o subarrendamiento de los siguientes locales: 1.- La cantidad de 
$63,000.000 (SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), correspondientes al local “E” ocupado por la  
C. Irma Pinelo Palma y/o Joaquín Sánchez Puron y/o negociación denominada Lavado de Autos, pagando 
una renta mensual de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 2.- La cantidad de $126,000.00 (CIENTO 
VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), correspondiente al local “G” ocupado por el C. Mauricio Oliva Badillo 
y/o negociación de Taller Mecánico, pagando una renta mensual de $6,000.00 (TRES (SIC) MIL PESOS 
00/100 M.N.). 3.- La cantidad de $73,500.00 (SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
correspondiente al local “D” y “F”, ocupado por la empresa denominada Química Tesa, S.A. de C.V., 
abarcando el período del 1 de enero de 2005 a la fecha, pagando una renta mensual de $3,500.00 (TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). Cantidades todas estas que mi representada tiene conocimiento, 
derivado de la Fe de Hechos, de fecha 14 de marzo de 2006, levantada en el domicilio donde se encuentran 
localizados dichos locales. 

Asimismo los frutos hasta ahora indeterminados correspondientes al arrendamiento y/o subarrendamiento 
a los: 

4.- C. Luis Felipe Flores Guerrero y/o a la negociación denominada Fábrica de Muebles, Diseño y 
Arquitectura que ocupa los locales identificados como “A” y “B” y a: 

5.- La empresa Cristales Inastillables de Cuernavaca, S.A. de C.V. que ocupa el local identificado con  
la letra “C”. 

Que por desconocer los montos que pagan por concepto de renta mensual y a efecto de determinarlos, en 
caso de negativa u omisión a proporciona (sic), los mismos serán cuantificados a juicio de peritos. 

Mas aquellos frutos que se sigan generando hasta la total solución del presente asunto, respecto del 
arrendamiento o subarrendamiento de los locales del inmueble de referencia, los cuales también serán 
cuantificados en ejecución de sentencia y en su defecto por peritos. 

G) El pago de la cantidad de $23,625.00 (VEINTITRES MIL SESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de intereses generados al tipo legal del 9% correspondientes a la suma de $262,500.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y los correspondientes a los frutos 
obtenidos en los locales ocupados por el C. Luis Felipe Flores Guerrero y/o a la negociación denominada 
Fábrica de Muebles, Diseño y Arquitectura y de la empresa Cristales Inastillables de Cuernavaca, S.A. de C.V. 
más lo que se sigan generando hasta la total solución del presente asunto, mismos que serán cuantificados 
en ejecución de sentencia y en su caso por peritos, lo anterior en base al criterio jurisprudencial siguiente: 
“INTERESES BANCARIOS CUANTIFICACION DE LOS NO PERCIBIDOS…” 

H) Los frutos que dejó de percibir mi representada a causa del subarrendamiento y ocupación del 
inmueble de referencia, sin su permiso o autorización, más los que se sigan generando hasta la total solución 
del presente asunto, los cuales serán cuantificados en ejecución de sentencia y en su caso por peritos, ello de 
acuerdo a lo dispuesto por el criterio jurisprudencial siguiente: “ACCION REINVIDICATORIA LAS RENTAS 
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DEL INMUEBLE QUE SE RECLAMAN COMO FRUTOS SON DIFERENTES DE LAS QAUE SE DEMANDAN 
EN VIA DE PERJUICIOS…”. 

En lo particular: 
I) El pago de lo indebido, consistente en todas y cada una de las rentas que a partir de su emplazamiento 

a juicio le sigan pagando los codemandados: C. Luis Felipe Flores Guerrero y/o a la negociación denominada 
Fábrica de Muebles, Diseño y Arquitectura que ocupa los locales identificados como “A” y “B”; la empresa 
denominada Cristales Inastillables de Cuernavaca, S.A. de C.V. que ocupa el local identificado con la letra “C”, 
los CC. Irma Pinelo Palma y/o Joaquín Sánchez Puron y/o negociación denominada Lavado de Autos que 
ocupan el local identificado con la letra “E”, el C. Mauricio Oliva Badillo y/o negociación de Taller Mecánico 
que ocupan el local identificado con la letra ”G” y la empresa denominada Química Tesa, S:A. de C.V. que 
ocupa los locales identificados como “D” y “F”; a la también demandada María Guadalupe González Vega 
también conocida socialmente como María Guadalupe González de Navarro y/o Guadalupe González de 
Navarro, por el uso de los locales ubicados en el inmueble materia de la presente demanda. 

Ahora, este Juzgado de Distrito hace del conocimiento a MARIA GUADALUPE GONZALEZ VEGA y/o 
MARIA GUADALUPE GONZALEZ DE NAVARRO y/o GUADALUPE GONZALEZ DE NAVARRO, que dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos en 
mención, deberá presentarse en la oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicados en Boulevard del Lago número 103, Edificio “A”, Cuarto Nivel, Colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, a efecto de producir su contestación a 
la demanda; apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía, y las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán por medio de rotulón; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 26 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, encargado del despacho por vacaciones 
del titular, autorizadas por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en Sesión de 

tres de julio de dos mil doce, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación 

Lic. Efrén Mejía López 
Rúbrica. 

(R.- 353908) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Pemex Gas y Petroquímica Básica 
PORCENTAJE DE GAS COMBUSTIBLE PARA EL SISTEMA  

DE TRANSPORTE NACIONAL INTEGRADO (STNI) 

Con fundamento en el artículo 3o. fracción X, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía (CRE)  
y las resoluciones número RES/311/2010, RES/383/2010, RES/123/2011, RES/214/2012 y RES/273/2012  
de la CRE, se publica actualización del porcentaje de gas combustible para el STNI. 

Vigente a partir del 1 de septiembre de 2012 
Porcentaje Unico de Gas Combustible para el STNI Unidades 

0.6770 % 

México, D.F., a 22 de agosto de 2012. 
El Gerente Comercial de Transporte 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 
Rúbrica. 

(R.- 353926) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.822/2012 de fecha 10 de julio de 2012, en contra de la empresa “TRANSPORTADORA 
CARIBBEAN BREEZE S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional; 
derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del 
expediente formado con motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.408/2012,  
se desprende que la empresa permisionaria del servicio de Autotransporte Federal “TRANSPORTADORA 
CARIBBEAN BREEZE S.A. DE C.V.”, se encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y 
XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, 
esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O 
SANCION EN CONTRA DE LA EMPRESA PERMISIONARIA “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE 
S.A. DE C.V.”; por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga un término  
de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio del Estado de 
Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes, con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su 
defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. 
No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del 
presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana 
Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la 
empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se 
presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto 
del domicilio registrado por la empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE S.A. DE C.V.”, ante esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la 
empresa antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de 
procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.822/2012, en las oficinas enunciadas  
en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de julio de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 353783)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.877/2012 de fecha 16 de julio de 2012, en contra de “SERGIO ENRIQUE POOT 
MARTINEZ”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.328/2011, se desprende que el 
permisionario del servicio de Autotransporte Federal “SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
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PERMISIONARIO “SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ”, por lo que con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario “SERGIO 
ENRIQUE POOT MARTINEZ”, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no 
dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente 
formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.877/2012, 
en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de julio de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 353785)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.879/2012 de fecha 16 de julio de 2012, en contra de “SALVADOR BARRERA 
VIVEROS”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.332/2012, se desprende que el 
permisionario del servicio de Autotransporte Federal “SALVADOR BARRERA VIVEROS”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO  
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
PERMISIONARIO “SALVADOR BARRERA VIVEROS”, por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I 
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
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cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario “SALVADOR 
BARRERA VIVEROS”, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar 
en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado 
con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.879/2012, en las 
oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de julio de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 353786)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.878/2012 de fecha 16 de julio del 2012, en contra de “MARCOS DOMINGUEZ 
HERNANDEZ”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo Nacional; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.330/2012, se desprende que el 
permisionario del servicio de Autotransporte Federal “MARCOS DOMINGUEZ HERNANDEZ”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO  
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
PERMISIONARIO “MARCOS DOMINGUEZ HERNANDEZ”, por lo que con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario “MARCOS 
DOMINGUEZ HERNANDEZ”, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no 
dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente 
formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.878/2012, 
en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de julio de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 353788)  
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.880/2012 de fecha 16 de julio del 2012, en contra de la empresa “FALCON TOURS  
S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.402/2012, se desprende que la empresa 
permisionaria del servicio de Autotransporte Federal “FALCON TOURS S.A. DE C.V.”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA EMPRESA 
PERMISIONARIA “FALCON TOURS S.A. DE C.V.”; por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo  
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la empresa “FALCON TOURS 
S.A. DE C.V.”, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado 
de indefensión a la empresa antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo 
del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.880/2012, en las oficinas 
enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de julio de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 353789)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1663/11-EPI-01-6 

Actor: Manufacturas Especializadas, S.A. 
EDICTO 

MANUFACTURAS METALICAS ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1663/11-EPI-01-6, promovido por 

MANUFACTURAS ESPECIALIZADAS, S.A., en contra de la Coordinación Departamental de Examen de 
Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio con código de barras MA/M/1985/1110226 de fecha 31 de mayo de 2011, con fecha 4 
de junio de 2012 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a MANUFACTURAS METALICAS 
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ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V. al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 
14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada 
el 10 de diciembre del 2010, en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1o. de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado,  para que comparezca 
en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, 
México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la Republica Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 4 de junio de 2012. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 
(R.- 353905)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 564/10-EPI-01-4 

Actor: Domecq Wines España, S.A. 
EDICTO 

HECTOR HERNANDEZ FERREIRA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 564/10-EPI-01-4, promovido por DOMECQ 

WINES ESPAÑA, S.A., en contra del Titular de la Subdirectora Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida 
en el oficio número 20090583376, de fecha 15 de diciembre de 2009; se dictó un acuerdo fecha 21 de mayo 
de 2010, en donde se ordenó emplazar al C. HECTOR HERNANDEZ FERREIRA, al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial 
de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, 
Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2012. 
La C. Magistrada Instructora y Presidenta de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Denisse Juárez Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 353958) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 564/10-EPI-01-4 

Actor: Domecq Wines España, S.A. 
EDICTO 

C. JORGE ANTONIO DUEÑAS LOZANO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 564/10-EPI-01-4, promovido por DOMECQ 

WINES ESPAÑA, S.A., en contra del Titular de la Subdirectora Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida 
en el oficio número 20090583376, de fecha 15 de diciembre de 2009; se dictó un acuerdo fecha 21 de mayo 
de 2010; en donde se ordenó emplazar al C. JORGE ANTONIO DUEÑAS LOZANO, al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial 
de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, 
Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2012. 
La C. Magistrada Instructora y Presidenta de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Denisse Juárez Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 353959)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 564/10-EPI-01-4 

Actor: Domecq Wines España, S.A. 
EDICTO 

UNION DE GRANDES MARCAS, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 564/10-EPI-01-4, promovido por DOMECQ 

WINES ESPAÑA, S.A., en contra del Titular de la Subdirectora Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida 
en el oficio número 20090583376, de fecha 15 de diciembre de 2009; se dictó un acuerdo fecha 21 de mayo 
de 2010; en donde se ordenó emplazar a UNION DE GRANDES MARCAS, S.A. DE C.V., al juicio antes 
citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el 
Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en 
Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, 
apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 16 de mayo de 2012. 
La C. Magistrada Instructora y Presidenta de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Denisse Juárez Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 353960)  
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WAN LI TIRES MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

ACTIVO 
CIRCULANTE 
CAJA $100,000.00
TOTAL CIRCULANTE $100,000.00
FIJO ___
TOTAL FIJO $0.00
DIFERIDO ___
TOTAL DIFERIDO $0.00
SUMA EL ACTIVO $100,000.00
PASIVO 
CIRCULANTE 0.00
TOTAL CIRCULANTE 0.00
FIJO ___
TOTAL FIJO 0.00
DIFERIDO ___
TOTAL DIFERIDO 0.00
SUMA EL PASIVO $0.00
CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL $100,000.00
TOTAL CAPITAL $100,000.00
SUMA EL CAPITAL $100,000.00
SUMA PASIVO MAS CAPITAL $100,000.00

México, D.F., a 6 de agosto de 2012. 
Wan Li Tires México, S.A. de C.V. 

Calle Toledo No. 4, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México, Distrito Federal 

Liquidador 
C.P. Víctor Manuel Morales Villarreal 

Rúbrica. 
(R.- 353394)   

DISEÑO Y CONSTRUCCIONES FMASF,  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE JUNIO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 27 de julio de 2012. 

Liquidador 
Gloria Martínez Balderrabano 

Rúbrica. 
(R.- 352609) 

 PROMOTORA DIMX, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 5 DE JULIO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de agosto de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 353356) 
 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
DE SERVICIO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE JULIO DE 2012 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 8 de agosto de 2012. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 353213)
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